
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00212 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.600.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00257 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DEL PARQUE P.H. contra BANCO DAVIVIENDA S.A.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00357 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 

impetró el BANCO FINANDINA S.A. contra ISMAEL ENRIQUE SANCHEZ 
GUEVARA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, dejando constancia de la 
vigencia de la obligación principal por los saldos insolutos. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 
órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
 Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes 

y expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. Téngase 
en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual, déjense las 
constancias del caso. 
 
 Cuarto. Sin condena en costas.  

 
 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.  
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00359 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne 

los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 

NATALIA PINZON MARTINEZ.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la 

demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el 

original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00363 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró ALFREDO ENRIQUE WINSTON 
BERNAL contra AQUILEO PARRA YEPES.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00376 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. contra KEYSHA DAHANNA BOWIE BROWN.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00379 

Atendiendo la solicitud que efectúa el apoderado judicial del extremo 

demandante en escrito que antecede, sobre la terminación de la presente 

restitución de bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado que efectúa el demandante HECTOR HERNANDO 
SANCHEZ GOMEZ en contra de ELSA NOHORA SANCHEZ, LAURA 
LILIANA LIZARAZO SANCHEZ, PEDRO LEON USCATEGUI y EMERSON 
YOUNG USCATEGUI por efectuarse la entrega del bien objeto de 
restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte 

demandante como quiera que la demanda fue presentada de manera 

virtual y no reposan originales en esta sede judicial. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00405 

Se reconoce personería al Dr. RODRIGO RESTREPO GROOT como 

apoderado judicial de la pasiva en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró PLANEACION ESTRATEGICA Y 
TECNOLOGIAS AMBIENTALES PLANETA S.A.S. ESP contra EMPACOR 
S.A.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00406 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró JEISON ANDRES CARDENAS 
VELASQUEZ contra WILSON ROSENDO RINCON RODRIGUEZ.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00437 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A. contra HECTOR SUAREZ TILAGUY.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00467 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE LOS EMPLEADOS Y PENSIONADOS SC – 
COOPENSIONADOS SC contra VICENTE EDUARDO VILLAMIL TELLEZ.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00493 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 

impetró el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra OLGA LUCIA ARREDONDO LOPEZ por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA, dejando constancia de la vigencia de la obligación 
principal por los saldos insolutos. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 
órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
 Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes 
y expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. Téngase 
en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual, déjense las 
constancias del caso. 
 
 Cuarto. Sin condena en costas.  
 
 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones.  
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00504 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró PARQUE RESIDENCIAL EL 
JARDIN P.H. contra LEIDY YOHANA GOMEZ GARCIA y LUIS AUGUSTO 
QUIÑONEZ SALAMANCA.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00448 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $219.300,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00472 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.293.962,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00503 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.200.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00569 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no 

se objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (fl. 05), la providencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución (fl. 14) y las previsiones del artículo 

446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$17.590.739,00. 
 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e20a58aae8020f6bd940c076982646385db6b5e7183ab78b4c286962f06d364b 

Documento generado en 17/08/2021 03:14:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-0621 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró LENY CATALINA VERGARA 
PINTO contra DEYSI YURANI GOMEZ GAITAN.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00662 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $700.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00704 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró RAFAEL GONZALO SALGADO 
contra DANIEL TRILLOS GUALTEROS y AURA MARIA POVEDA DE 
CUELLAR.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00709 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró GLORIA ELSA LANCHEROS 
BONILLA contra HECTOR GIOVANI CELY MARIÑO.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. De conformidad al numeral 4° de la solicitud de 

terminación, se ordena la entrega de los títulos judiciales por el valor de 

$6.000.000 a la demandante.  

 

De existir dineros restantes, deberán ser entregados a la parte 

demandada. Desde ya se ordena el fraccionamiento si a ello hubiere lugar. 

 

Quinto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00720 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. 
contra ROCIO SEPULVEDA SERRANO.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00727 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $908.700,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00733 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 
 
Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0da4a5592254929305e1154e7cd4dd4bd2b9543216c8d1efdd643110a1c0ce58 

Documento generado en 18/08/2021 07:17:11 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00744 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $250.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00755 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $908.526,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00765 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.519.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00778 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró COOPERATIVA NACIONAL DE 
CREDITOS Y SERVICIOS SOCIALES - COOPFINANCIAR contra 

YAJAIRA MARTINA RAMIREZ SURMAY y DARIBERTO MEJIA CADENA.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00837 

Según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a 

corregir y adicionar al proveído de fecha 10 de junio de 2021, en el sentido 

de indicar que la suma de $8.102.722,10 corresponde al capital insoluto 

de la obligación y la suma de $1.450.224,17 corresponde a la suma de las 

cuotas en mora.  

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 
 
Por otra parte y como quiera que la liquidación de costas procesales que 
obra a folio que antecede corresponde a las actuaciones surtidas en 
plenario, se imparte su aprobación por el monto de $1.014.445,00 (núm. 
1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00893 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $320.500,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00907 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.905.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00929 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró AGRUPACION DE VIVIENDA 
PINAR SUBA I SEGUNDA ETAPA – P.H. contra GUSTAVO CORREA 
VELEZ y MARTHA ELOISA GONZALEZ MORALES.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00944 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $300.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00949 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $908.52600 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00952 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $990.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00995 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $950.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01013 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne 

los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró RAFAEL GONZALO SALGADO contra SILVIA 
MONTOYA.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la 

demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el 

original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01069 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $635.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

De otra parte, por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede 

de conformidad con el artículo 110 del C. G. del P.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8433a9e13f762c5dc842d0a0ea8724c6fbdd8a53f740fc4da41a92f79a3161d 

Documento generado en 17/08/2021 03:16:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00110 

Atendiendo la solicitud que efectúa el apoderado judicial del extremo 

demandante en escrito que antecede, sobre la terminación de la presente 

restitución de bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado que efectúa el demandante RV INMOBILIARIA S.A. 
en contra de LUIS ALFREDOFLOREZ ALFONSO por efectuarse la entrega 
del bien objeto de restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte 

demandante como quiera que la demanda fue presentada de manera 

virtual y no reposan originales en esta sede judicial. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00113 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso monitorio que impetró DANIEL CARDENAS SANCHEZ 
contra TRIBU MARKETING CLUSTER S.A.S – TRIBU MC S.A.S.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00142 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $178.700,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

De otra parte, por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede 

de conformidad con el artículo 110 del C. G. del P.  

 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00154 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró RV INMOBILIARIA S.A. contra 

CLAUDIA MONICA HOYOS GALLO y ALEXANDER BOTERO HOYOS.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00161 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. contra CLAUDIA MILENA TELLEZ CASANOVA, 
HUGO FERNANDO VALENZUELA SABOGAL, JOHN JAIRO CASTRO 
ROA y ANA MILENA CASTRO ROA.   
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 38 fijado hoy 20 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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